
Uso  de Declaraciones Juradas
¿Cómo puedo modificar mi Declaración Jurada?

Olvidé cargar datos familiares.
Una vez cerrada, la declaración jurada solo es modificable si es rechazada por un
superior/recursos humanos.

Si aún no fue cerrada, puede ser editada en cualquier momento.

Solución única ID: #1011
Autor: gaticaz
Última actualización: 2018-04-09 18:13

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 1 / 1
(c) 2024 gaticaz <gaticaz@uader.edu.ar> | 2024-05-21 00:11

URL: http://faq.uader.edu.ar/index.php?action=artikel&cat=1&id=12&artlang=es

http://www.tcpdf.org
http://faq.uader.edu.ar/index.php?action=artikel&cat=1&id=12&artlang=es

